
Núm. 127. Sábado 27 de Noviembre Anode 1880.

ílolctiu ; Oficial
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

iDTERTENCIi.

La» leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son 
ra cada Capital de province'desde que 
se publiquen oílcialmente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia,

•Uiÿ Se í Noviembre de 1838.)

SESOS CÍR I B E .
EN LOGROÑO-

Imprenta, Mtowrafia y librería d. B. ABIJSTI» 
j M< re«<lo 53 y

en PROVlNCI/^Si
En !»• prlnelpale» llbrerl»»*

PRECie DE SÜSCRICIO».

En iMroñn —P«r un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Ho 
un año. 120.

Fnerfl*—Por un mes, 10. rs,—Por 
tres id, 44,—-Por seis id. ,84.—Por ,ufi 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FAETE

Circular.

ministerio de la GOBERNACION

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 

Reina Doña Maria Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante Ealud.

De igual beneficio gozan su 
A. R. la serenísima señora lo* 
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR* 1«» 

Infantas Doña María Isabel, Do-
fia María da la Paz y Doña María

Eulalia.

presidencia del consejo de ministros

mitirá la Comisión inspectora las 
reclamaciones* que se hiciesen 
por cualquior elector inscrito en 
las listas vigentes, ó por los in
teresados en las anotaciones de 
de alta y baja publicadas contra 
la exactitud de las mismas, y 
las resolverá de plano con vista 
de sus antecedentes en la Secre
tarla, notificándo en el acto sus 
resoluciones á los reclamantes.

Según lo dispuesto en los arti-1 
culos 57 y 59, son competentes 
para entender de las apelaciones 
que se produzcan, hasta el día 
20 del citado mes, los Juzgados

„ .n .1 a.b., q.. I'"” “-W ”
d.ro ineludible: , encareeer 6
V. S. que vele solícito y estimule 
el*celo de todos los electores á 
fin de conseguir que en el regís- 
tro del censo consten escrtpulo- de 
sámente los nombres que deba 
contener, no por^grada otorga- y^injstracion Provittcial, 
da; sino por el derecho escruo. । 

bre de 1880.
lasala.

Sr. Gobernador de la provincia

coKXTen’qiV COMISIO^VINCIAL.

de la politica se divide no po- • 4, 7
drán fundadamente exponer s^sfon extraordinaria ae 1 ae 
agravios ni formular acusaciones Junio í^1880.
que en todo caso, únicamente re-
multarían de su injustificable e®" En la ciudad de Logroño a 7 
aliffencia en el ejercicio de tan je Junio de mil ochocientos ocheeta, 

lontP derecho toda vez siendo la hora de las diez de la rnaña- ----- -- ------ z . .importante aerecno, luu» La sa reunieron nrévia convocatoria ha
cho electoral y la consiguiente á cuya obra I Ijo'ia presidencia accidental de D. Nar-
inscripcion en el cen.so podran partidos su ilustrado con- M. .V . ---------- -
solamente obtenerse y .peMerw L„»o, al fijar la existencia de ese 
norvirlúd de declaración judi- L¡snío derecho facilita los me- 
cial hecha á instancia de parte Læg natuiales de hacerlo valer y 
legitima y por los trámites esta- pone generosa y equitativamente 
blecidos en la ley. La acción pa- j I en manos de l odos, los 5®®"''®°® 1 
ra reclamar sobre inclusion ó ex- necesarios para que puedan aou- 
clusion de lo» electores en las gn sudia al noble certámen 
listas es popular entro los ya ins- Ljg opiniones emitidas por 
oritos, quienes, lo mismo que mediodel sufragio.
los propios interesados, podran 1 y o ley elec-
ejercitarla en cualquier “«“P®’ , go^o tiene también en los
/«lo. expedientes •®^ KÆworno de S. M.y en 
sionserá oído siempre e 1 jj ¡ ,g ggia circular con-
i.rin fiscal. El tit. 6. de la to linea de con

ducta que debe seguir en el acto 
siempre importante de la reclih- 
cacion de las listas electorales.

Lo que de Real orden comu
nico V.S. para su iiileligcncia: 
esperando de su celo y actividad 
que procurará por cuantos me
dios estén á su alcance el mas 
exacto V esmerado cumplimiento 
de la ley. Dios guarde V,S. mu-

dó primera instancia.
Publicadas las listas, el dere-

Establece la ley electoral, en 
su art. 55, que el día I. de Di
ciembre de cada año se publica
rán por edictos en todos los 
íyuntemientos de cada secón 

electoral, y m tocU
Rnletin Oficial de la provincia, 
Us anotaciones de alta y baja del 
«nese hubiesen hecho J- 

culo 54. para 2
ordenad 56 que hasta el diez 
del misMO mes de Diciembre ad-

terio fiscal. El tit. . icíona
al ocuparse de la sanción pen<‘M |»'8“ „ 
afirma de una manera clara y 
evidente todas las garantías otor
gadas à los electores, y estab e- 
ce responsabilidades por las cua
les no^ hay abuso o infracción 
probada que no dé lugar al ne
cesario é

Ahora bien: siendo las listas 
electorales la base sobre que des
cansa el sistema representativo,

ciso Merino, los seOores
t>ipu<adow'.

loiguez Bretón.
Martinez

Faeul tatito*:
Feliciano Cadenas.
Martin Navasa.

Talladores:
Francisco Vizcaino.
Antonio Palmero.

Leída el acia de la anlerior fue 
aprobada. • • ।

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reemplazo.

Lardeio.

Número I ■—Gabino Blanco Nalda, 
Ingresó en concepto de útil condicio- 
nalmenle. Reconocido y declarado uul, 
se acordó lóese alta deíiniliva.

Núin 3 —Pedro Omates Vaniagesa. 
Justiücada la existencia de su berma- 
no en el ejército. Se acordó declararlo 
evc'^ptuado pasando A la reserva y sien
do alta en acúyo el número 8 Manuel 

í I Sarasa Castillejos.
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Navarrete.

Número 11,—^Simon Pradas Garcia 
Ingresó como útil condicionalmente 
Rf'conocido y declarado inútil, se acor
dó quedara excluido siendo alta en su 
logar el número 19 Teodoro Domin
guez Ortigosa.

Entrena.

Número 3. Eúsebio Cerrolaza Gar
cía. Resultando quejel hermano se en
contraba en situación de reserva, se 
acordó no haber lugar à la excepción y 
que el mozo fuese alta definitiva.

Redimió con arreglo á las dispo
siciones vigentes, Lorenzo Royo Fer
nandez, número 5 del cupo de Ocon en 
el reemplazo actual.

Visto el espediente instruido por Isi
doro Bañares Tecedor, número 2 de)
cupo de Baños de Rioja para el ac
tual reempiaio, se admitió como susti
tuto del mismo por cambio de situa
ción al recluta disponible Luis Valdi- 
vielso Diez.

Se acordó autorizar al mozo Aquili
no Hernández Soria quinto del actual 
reemplazo por el cupo de Muro de Ca
meros para que sustituya ante la Comi
sión provincial de Madrid en cuya caja 
ingresó por cuenta de la de esta pro
vincia.

A virtud de comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Militar de 
esta provincia, se acordó informarle 
que, en el alistamiento y sorteo de 
Maro para el reemplazo de 1877 figura 
con el número 44 Saturnino García 
Retaño, declarado soldado y que no se i 
presentó à ingresar en Caja por hallar
se sirviendo como voluntario en el 
Cuerpo de la Guardia Civil de la Isla 
de Cuba. Pedido certificado de exis- I 
tencia, se recibió el de defunción pero I 
como el fallecimiento ocurrió el 6 de I 
Julio de 1877 y el ingreso en Caja tuvo I 
lugar el 26 de Junio, esta Corporación I 
acordó en 15 de Noviembre de dicho I 
año que fuese alta y cubriese plaza I 
para el servicio activo. Al efectuarse I
la revision de excepciones el aflo de 
1S79 lo declaró soldado al núm. 41 
Abdon Mala Santurde entre otros y se ! [vecina de San Vicente de la Sonsrerra, 
. , ___ ____ ______  _____ÍpIzándosedeunacuerdodeesteAyun-

Relaño que resultó excedente de cupo. | I»®iento queso niega á satisfacerle
17 _ K? J _ À 1___ _______ 1. ___2______ ____ a ( írijWnizínIoA _ _

produjo la baja de Saturnino García

En b de Abril se declaró exceptuado 
al DÚm. 27 Formerio Rico y para cu
brir esta baja, se acordó fuese alta 
nuevamente en activo, Saturnino Gar
cía Relaño, según se advirtió al señor 
Comandante de la caja de recluta en 
O de dicho mes subsanando la equivo
cación que se habia padecido ce dar 
de alta al núm. 45 Venancio Alonso 
Rueda.

En la revision de excepciones que 
ha tenido lugar en el presente año 
han sido declarados stildados los mo
zos Lorenzo López Fernandez y Manuel 
Diaz Gil números 8 y 28 respectiva
mente del alistamienloy cupo de Haro 
en el reemplazo de 1877 y al ingresar 
•n el servicio activo, ha sido préciso 
con arreglo à la ley dar de baja á los 
dos números más altos de los que cu
brieron cupo resultando ser los núme
ros 44 y 43 Saturnino García Relaño y 
Ladislaos Almarxa. Alava.

Reemplazo de 1879.
Nalda.

aquella Caja el día tres del actual con? <qje la r slruccion del
destino á la recluta disponible. Se acor
dó dar conocimiento al Sr. Con andante
de la Caja de esta provincia,

■ Se levantó la Sesión.— El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

Sesión de 10 de Junio de 1880.

En la ciudad de Logroño a 10 de 
Junio de mil ochocientos ochenta- 
siendo la hora de las once de la ma
ñana, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los 
Sres.

Bip ufados:
Iniguez Breton.
Martinez

I Leida el acta de la anterior, fué 
I aprobada.
I Examinado el repartimiento que ha 
I formado el Alcalde de Torrecilla de 
Cameros para cubrir los gastos de la 

I Cárcel del partido en el próximo año 
I económico de 1880 á 81: Visto el artí- 
[cuío 2.’ del Real Decreto de 13 de 
I Abril de 1875, se acordó aprobar d¡- 
jeho repartimiento y remitirlo al señor 
I Gobernador Civil para que ae sirva pu- 
I blicarlo en el «Boletín Oficial» à fin 
[de que llegue á «onocinoieoto de los 
I Aynnlamientos á quienes interesa.
[ Remitida por el Alcalde de Torre- 
I cilla relación de los pueblos que adeu- 
[dan cantidades por el repartimiento 
j para gastos carcelarios, se acordó pa
parla al Sr. Gobernador para que se 
sirva disponer se inserte en el « Boletín 
Oficial», previniendo á los Ayunta
mientos de los pueblos que compren- 

|de que si en término de ocho dias no 
pagan, la^ cantidades que adeudan se 
nombrarán Comisionados que pasen a 
hacerlas efectivas con las dietas co- 
rrespondientes á costa de los mismos 
Ayuntamientos.

maciones, 
j informe una instancia
ele l». Ildefonso García vecino de An->

*’2í;Ininando del Ayuntamiento 
de San Vicente de la Sonsierra vanas 
cantidades que se le adeudan proce
dentes d« réditos atrasado* de un cen
so que gravita sobre dicho municipio, 
y en atención á que del informe del 
Ayuntamiento deudor se desprende 
claramente la ligitimidaJ del crédito 
que reconoce y se escusa para no sa
tisfacerle en no haber consignación al 
efecto, se acordó informar al Sr Go- 
bernadnr debe ordenar al Ayunla-

s

Remitida á informe la 'instancia pro
movida por Doña Anselma Payueta. 

treícientas pesetas que asegura se le 
adeudan por haberle ocupado y derri
bado una pared sita en finca de su 
propiedad para la construcción déla 
fortificación que sirvió de defensa á 
dicha localidad, se acordó evacuarlo 

D

s

de los siguientes términos: Resultando
que, el hecho de destrucción de la 
pared es cierto é inegable también 
que se verificó su justiprecio con todas 
las formalidades legales para que tu
viese efecto la expropiación forzosa 
por casos de guerra, habiendo inter
venido el Comandante militar de la 
plaza y demá* funcionarios encargados 
de la construcción de las fortificacio
nes; Resultando de otros espedientes 
solicitando indemnización por la mis
ma causa, que la iniciativa ue poner ia 
población en estado de defensa, partió 
le la Corporación municipal obbgán- 
óse á costear sus obras que se egecu- 
arou bajo la inmediata iospeccion ví 
lireccion del Cuerpo militar facultativo": 

Considerando que la escusa alegada por

■■3

a

¡de la pared derribada se construyó uní ¡ 
í muro que favorece á la heredad de la

I - . . -- muro: Consi-
; ceranda ¡ue, se halla joslificado que la 
iLorpo- uon.municipal fué la construc
tora o ¡ las obras de defensa y obligada 
al pago según la órden de concesioo 
lodo lo cual hac3 aparecer este asunto 
desde luego como derecho incuestio
nable, procede declarar al Avunta- 

?aQ Vicente de la Soníierra 
enligado al pago de loque se le recla- 

?’'”^”^tidole que en el (érnaioo de 
U días satisfaga á la recurrente de 
íoudos municipales las trescientas pe
setas en que se aprecó la referida 
pared, sin dar lugar á nuevas recla-

salisíaga inme- diatameate al reclamante el crédito 
que reconoce y q„„ .i „„ ,¡e„e ¿X 

r" presupuesto forme uno 
t-zt aordinario para realizar el paco en 

ando la ffiismt omisión ó descuido se 
gubernativa de 

JES"’’?®?’ arreglo á los artículos 
n muniQipal. lemitida a informe la solicitud sns- 

E?** Ù Ruvidiar y otros ve- 
- nos de Milute solicitando que el 

pAyuntamiento bs satisfaga el precio 
He expropiación de unos terrenos que 
les fueron ocupados para ensanchar el 
camino que dirige á la fábrica titulada 
ia bloria, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos: Resultando que, 
los neclios en que los recurrentes apo
yan sureclamacíon no hansidodeslmi- 
dos por el Ayunlamientodeduciendcse 
que existir un expediente de expro
piación en qne constan los precios de 
tasación de los terrenos. Resulhodoque 
'« negativa al pago la funda el Ayirntá- 
roiento en_ que, habiendo trascurrido 
fuochos años sin que lo hayan pedidq 
alguno* interesados, está en la creen
cia de que habían cedido los terrenos

Se conttntiará.
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Número 21—Julián Ayerves Rico.* „
Se dió cueota de una co-noDÍcacion dei ¡reí¡a7.me.'’’MMm%lXte“““pw.S 
la Common prOTiucial de Madrid partí-j (que ,1 objeto de la primitiva era dia-
Cipndo que dicho mozo ingresó en hmelralmenie opiieslo y para otros ficeü j 

il

s

SGCB2021



jysifiiswcioa raûBCà.
•> , f fine resultan á favor del Tesoro dura*sS qu¡ las poseen, plazos que cada

el me.s de Diciembr 
un0 aue 15da, é inipo

e por comuradi 
rte del débito.

3res de bienes nacionales, con 
iinaFtveloti.)

MlfMUW mil IIWWgMgl—"gg------------- --------— -
Plazos que ! IMPORTE.

Número 
del nombres. 1 Residencia. Pi oeedencla Clase. adeuda. Vencimiento

i

pagaré.
». > ---------------------- Pif, Gis.

4 0g roño, 
id.
; .1

Clero. leredad. 15 4’? Diciembre 4880. 10 »»
2746 M sillón Arenas. » » 47 50
2747 ídem. » » 4 0 25
2748 idem. HI.

id. 
id.

0. Domingo, 
id.

Uganon. 
jrraquin. 

id.

» )) 43 74
2749
2760
2751 Aj
2755
2756 Sf
2757 F

ídem.
Idem. gj

TQ.lin Arenas, 
idem. y

íbsílian Garrido. ‘
ran'íiico Maleo.

1
»

8
»
»
»
)>

» 
» 
» 
» 
»
j»

35 » ’
55 53
65 50
29 58
11 15

9 » »

2758 ídem. » » Z oO
5 G 32759 Eusebio Gonzalo IQ.

id.
to. T'ora'ingo.

id.
id, 
id.

)>

2760 ■
2761 AI
2762
2763

Idem. g
anud M. Mari», 

ídem. 
Idem.

»
)) 
»
»

» 
» 
»)
D
D

0 •
15 15

^9
53 25
q I 25

2764 'i de tu. id. )) » 54 882766 Idem. id. 62 502767 idem. id. 52 88
S7«8 idem. id. 18 75
2769 idem. id )) l6 »»
2774 idem. id. )) » 1125 25
2772 . idem. id. )) 9 50
2773 ístebío Perez. L .ardero. )) » 47 75
2776 îugenia Urbina. ’ Albcrite. 19 » 16 88
5777 Eusebio Vallejo. UGrafton. » 18 75
2783 ignacio Marin. id. 29 B »
2784 idem. id. i 5 <“
2785 idem. id. 

id
29 25

278« . idem. A
62 50

2787 idem. i'l.
))

Q.5 75
2788 idem- id.

)) )> 'o 58
2789
2790

idem.
Florentino Lumbreras. San Terenato. 

id.
» » 9 87

5 <42
2791 idem. ' id. ,{0 >' »
2792 Andres Garcia. io. ■ 7 50
2793 idem. id. j 2 50
2794 idem. , id. '

»
)) 9 25

2795 idem. ; id. )) 55
2796 idem. ' ■ . . tasabrreina. 87 50
2797 Candido Salazar. id. )) 35O 12
2798 idem. ; id. )) 42 50
2799 Pedro Salazar. : Tricio. 3O 65
2800 Fraacisco Fernandez. Caldhorre. 47 50
2801 Julian .üarlinei. id. 20 » ¿6 75
2802 idem. id. » lOl 57
Î805 Escolástico Lopez. id. • lül 57
2805 Gregorio Ruiz,. id. 82 »»
2807 Gregorio Herrero. id. » 64 • •
2808 Manuel Llorante. id. )) » 67 58
2809 Manuel Anloñanzas. id. » 4 50
2810
2814

Donato Muro. 
Tomas Hierro

Pipahona. 
id.

• »
J»

9 55
10 45

2812 idem. id. » » .5 43
2813 ’Manuel Butgos. Logroño. » » 8 63
2844 Narciso Mmforle- Molinos. 21 20 12
2815 Manuel Aspero. (iraftou. « » 6-2 '75
2817 Julian Chioebetru. id. » 8 75
2818 idem. id « » 87 65
2819 idem. id. » » 20 42
2820 idem. . id. M » 100 88
28*1 idem. id. 1 » 40 42

"2822 idem. id. » » 12 75
2^25 idem. id. . » • 1 71 75
2821 idem. id. » » 21 57
2825 idem id. « » 52 63
2826 idem. id. » » 8 75

, 2827 idem. id.
id.

» /) H 25
2828 idem. » 39 4 2
2829 idi'rn. id. .) 69 » »
2830 idem. id. ) SO 42
2831 idem. id. » 2 63
2852 bum. YilUmcdiana.' * 1 2o (5
2855 Juan Golis. id.
28’14 idem. fSe co^iiiiW'áJ

L
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JUZGADOS DE I .■ INSTANCIA

Logroño.

Don Facundo Corladellas, Juez de pri- 
mjira instancia de Logroño y su par- 

Por la proesente requisitoria, se cita 
Hama y emplaza á Arturo Fernandez 
Cadorniga, natural de Quél, en esta 
provincia, de veinte y nueve años de 
edad, casado con Trinidad Mori y em
pleado con encargo del negociado de 
certificaciones que ha sido en esta ca- 
p tal hasta ios últimos días del mes de 
Dclubre mas próximo pasado; para que 
en el término de quince días compa
rezca en este Juzgado á prestar decla-

ración indagatoria en sumario que se 
le ÍDslruye por aperiura de un pliego 
certificado y sustracción de los billetes 
de Banco que contenia: apercibido que 
de no verificarlo le parara el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las au
toridades así civiles como militares é 
individuos de b policía judicial que 
sí fuese habido dicho sugeto se proce
da á su prisión, remitiéndolo à la cár
cel de este partido conforme se tiene 
acordado en mencionado procedimiento

Dado en Logroño á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta. 
Facundo Corladellis.
■—Por su mandado, Cándido Burgo. =

JUZGADOS MÜMCIPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.'decena 

de_Noviembre de 1880

» «X a. ,"iiXTÆti!rASÏ 

Certifico: Que en el juicio verbal ÎÎuhT’/ ““ **
civil seguido en rebeldía en esleJurgl- Le mi su sX“kr¡Í‘kteíi^o'T"

■■ I. * S íbSÍ viS'Xl.

i pe notificara à las partes en la forma
I SeiXeneia. î'îof.’ï'*! ?

1.190 de la ley lo pronunció mandó v 
firmó el Sr. Juez de que yo el Secret 
lario certifico.=Leaadro Manso.—San
ios Ibañez, Secretario habilitado.

La certificación preinserta corres
ponde á la lela coa su original al que 
en lodo caso me remito.

T para su inserción en el Bolbtiw 
OFICIAL de la provincia, libro* la pre
sente á pelicíon de la parle interesada 
en Santa Eulalia Bajera, á quince de 
S ochocientos ochenta.
B. V., Leandro Manso.—El Secreta* 
río interino, Santos Ibañez.

II
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nacidos vivos.

LEGITIMOS NO LEGITIMOS

Nacidos sin vida y muertos antes 
de ser inscritos.

LEGITIMOS NO LEGITIMO. ►9
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En la villa de Santa Eulalia Bajera 
Noviembre de mil ochociento.s ochenta, el Sr Don 

Leandro Manso y Garrido, Juez muni
cipal de la misma, habiendo visto el

ÍlS Ln COD-
es de la di n’° y Garcia que lo pe/eU y de

que con fecha tres del 
faidoíXl® solicitando

jumio verbfi civil contra el Hilario en 
reclamación de doscientas cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos aue 
era en deberle, procedentes de los gas- 
eVDk“’',Tr-d''“" «l«teneÍM que 

le tenía suplidos en la enfermedad

da o?¿dó

cencía del juicio y por auto del nro- 
pio día la audiencia del dia doce^del

beík •«fO’íi'M h»-
•jerk verificado c»o arréalo á la lev 

jutóo i '«le

Ayuntamientos

Hormilla.

» II

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2‘ decen»
I mes de Noviembre de 1880,clasificadas por sexo y estado civil del 

fallecidos.

VARONES. hembras.
Dias* Casados, Viudos. Total.Solteros.

41 2 > » 2
12 1 > » 4
43 B 1 » 4
14 2 » 2
15 1 « » 1
46 » » 1 1
17 » » » »
<8 4 4 » 2
4 9 » » 1 1
20 )» » « »

7 2 2 41

Casadas. Viudas. Total.
Total 

general.Solteras.

« B » » 21 » 1» 4 2
5 1 » 4 5» » « < 2» 2 » 2 32 B » 2 3
B » 1 1 1» « 4 1 31 » » 1 24 » < I 4
8 3 2 13 24

Logroño 2í deNoviembre de <880=EUu«s municipal,Simeon Yerro.

Resultando: que llegado el día de 
la celebración de este juicio no com
pareció el demandado Arpon ni alegó 
con anterioridad escusa alguna que 

por cuya circuosUn- 
Ï, i rnandó continuarlo en 

rebeldía sin volverlo á citar conforme 
disponed art. 1.173 de ¡a ley de En
juiciamiento civil, 
a que si bien el deman-

ha propuesto la Dhibiloria de este Juzgado en el asun
to que la motiva de ningún modo pue
de admihr.se puesto que al comunicar 
tal solución à este Juzgado ha deja
do de cumplirse lo terminantemente 
dispuesto en el artículo 82 de la cita
da ley y muy particularmente lo orde
nado en el 89 para que pudiera acep
tarse lo fundado en la misma y

Considerando que lo expuesto por la 
parte demandante es público y notorio 
y demás prueba con documento ins
crito por el Juez municipal de Bergasa 
que el Hilario Arpo.n estuvo eifermo 
(Jurante los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre citanos, prodigándole la 
Mana cuantos auxilios secesitara des
de que éste trató de proponer la inhi
bitoria. Considerando que en el mero 
hecho de no haber comparecido /a par
le demandada A impugnar la demanda 
sin embargo de hallarse citado en le- 
?al forma según lo acredita el oficio ci-

En el dia 15 de los ci^rrienlei desa
pareció de esta jurisdicción donde se 
hallaba pastando, un caballode la pro
piedad de D. Julián Ruiz de Gopegui 
vecino de este pueblo, cnyas señas son 
las siguientes:

Alzada poco mas de seis cuartas, de 
siete años, capon, castaño claro, y de 
muy buenas formas, tiene la cola un 
poco recortada y unos pelo.s blancos en 
el cuello por efecto del lerrollo.
n/’l • Boletín
Uhcial» de la provincia à fin de que 
las autoridades y dependientes de la.s 
mismas procedan, á la busca y captura 
del indicado caballo en sus respectivas 
demarcaciones, avisando en caso de 
ser habido à esta alcaidía para poner
lo en conocimiento de su dueño quie
nes pasara á recogerlo y ai propio 
tiempo indemnizar los gastos por él 
mismo causado.

Hormilla 20 de Noviembre de 4880. 
—El Alcalde, Manuel Fernandez.

Viniegra de Ábajo4

Por dimisión del que la desempeña
ba se baila vacante la Secretaria de 
de este Ayuntamiento, dolada coh 
quinientas pesetas pagadas del presu
puesto municipal por trimestres ven
cidos. Los aspirantes à dicha secreta
ria presentarán sns solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de un mes con
tado desde la inserción de este anuo* 
ció en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Viniegra de Abajo 8 de Noviembre 
de 4880 —ElAlcalde, Tomás Rome; o*

Inipicnta dt A. Ortoneda.—Logi'oño.
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